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Resumen 
 

Objetivo 

Mediante el uso de bioensayos, detectar e identificar residuos de antibióticos en 

productos cárnicos, y demostrar su relación con el fenómeno de resistencia 

bacteriana mediante pruebas de sensibilidad en microorganismos aislados de las 

muestras. 

 

Material y Métodos 

Se analizó 50 establecimientos, con un total de 150 muestras. En la Técnica de 

Bioensayos con Bacillus subtilis BGA (140esporas/ml) se utilizó cilindros de 8 mm 

de diámetro por 2 de altura de la carne, se colocados en las placas de Petri con 

agar nutritivo a pH diferentes, con incubación a 30ºC por 20 h, se consideró 

positivas a residuos de antimicrobianos aquellas muestras de tejido que 

presentaron un halo de inhibición de 2 mm. ó más. Otro método utilizado fue la 

prueba rápida de Bio-X-Total Antibiotic BioK 331 de BioX Diagnostic® (Jemelle, 

Belgique), basado en la inhibición del crecimiento del Bacillus stearothermophilus 

variedad calidolactis en agar  y con indicador de pH. El cambio de color es 

negativo para la presencia de antibióticos. Así mismo se aislaron  diferentes 

microorganismos de las muestras, y se realizaron pruebas de susceptibilidad 

antimicrobiana para la búsqueda de resistencia. 

 

Resultados  

Los resultados obtenidos confirmo la presencia de residuos de antimicrobianos en 

productos cárnicos derivados del ganado bovino, vacuno y porcino.   

Además, se observó que más del 45% de las muestras presentó residuos de 

antimicrobianos, de las que el 9% fueron de carne de  bovinos, el 65% fueron de 

corte vacuno y el 26% fueron de cerdo. La cepas de microorganismos aislados en 

las muestras, presentaron resistencia a antibióticos (52.10%). 

 

Conclusiones 

El uso incorrecto de antibióticos es un factor que puede generar el desarrollo de 

resistencias bacterianas en los animales tratados.  

 

Estas bacterias resistentes podrían transmitirse al hombre causando dificultades 

en el momento de tratar infecciones humanas.  

 

Así mismo, los antibióticos consumidos por seres humanos provenientes de 

residuos presentes en alimentos de origen animal, generan una alteración de la 

flora intestinal y como consecuencia una disminución de bacterias que compiten 

con microorganismos patógenos, aumentando así el riesgo de enfermedad.  
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Antecedentes 
 

Generalmente, los términos seguridad e inocuidad alimentaria se utilizan como 

sinónimos cuando realmente no lo son. La definición de la Food and Drug 

Administration (FDA) dice que existe seguridad alimentaria cuando todas las 

personas tienen permanente acceso físico y económico a suficientes alimentos 

inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades nutricionales y sus 

preferencias alimentarias a fin de llevar una vida activa y sana. 

De esta definición se desprende que la seguridad alimentaria tiene cuatro 

dimensiones, siendo la inocuidad uno de ellos (figura 1). La inocuidad es definida 

por el Codex Alimentarius como la garantía de que un alimento no causará daño al 

consumidor cuando el mismo sea preparado e ingerido de acuerdo con el uso a 

que se destine(Rovira, 2006). 

 

Figura 1. Dimensiones de la Seguridad Alimentaria 
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En los alimentos pueden existir peligros biológicos, químicos y físicos capaces de 

causar daño a la salud del consumidor (Tabla 1). 

Tabla 1. Peligros potenciales presentes en los alimentos 

Tipo de Peligro Ejemplo 

Biológicos Bacterias, hongos, virus, parásitos 

Químicos 

Residuos de productos veterinarios, 

antibióticos, herbicidas, plaguicidas, 

hormonas, metales pesados, 

conservadores. 

Físicos 
Materiales extraños (metales, vidrio, 

astillas, agujas, etc.) 

Otros Priones 

Ref. Rovira P.,  Programa Nacional de Carne y Lana. Inocuidad de Carnes, INIA 2006 

Los productos alimenticios para consumo humano pueden contener residuos 

químicos de diversos orígenes que pueden provenir de fármacos para uso 

veterinario, de los componentes de los alimentos para animales o de 

contaminaciones y de productos de protección para las plantas (Gosme, 2008). 

La presencia de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen 

animal generan productos de baja calidad y constituyen un riesgo para la salud de 

los consumidores, inclusive a bajas concentraciones, puede provocar exposiciones 

de larga duración o exposiciones intermitentes al hombre, pero en ocasiones, 

accidentalmente, puede resultar en exposiciones de corta duración a muy altas 

concentraciones produciendo toxicidad aguda o crónica, efectos mutagénicos y 

carcinogénicos, desórdenes en el desarrollo corporal, reacciones alérgicas y 

fenómenos de resistencia bacteriana, entre otros(Doyle, 2006). 
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El uso de estos medicamentos veterinarios es esencial durante la crianza de 

animales. Estos productos son empleados con fines terapéuticos y preventivos en 

caso de infecciones o enfermedades no contagiosas y en otros casos se aplican 

como promotores del crecimiento. El sector agropecuario en el mundo ha 

enfrentado brotes de enfermedades transmitidas por alimentos en los que 

intervienen, entre otros agentes, residuos de medicamentos veterinarios; lo 

anterior pone de manifiesto el manejo indebido de los fármacos durante las 

prácticas de crianza y el incumplimiento de estos en los tiempos de retiro de 

medicamentos antes del sacrificio para su comercialización (Kabir, 2004).  

Estos efectos adversos han hecho que organizaciones internacionales regulen con 

fundamento científico los residuos de fármacos de uso veterinario potencialmente 

peligrosos para la salud (Vaca, 2003).  

A pesar de la antigüedad de las regulaciones internacionales existentes(Additives, 

1962), sólo hasta hace poco en países latinoamericanos como México, se está 

prestando atención a esta problemática sanitaria y desde 1996 se ha normalizado 

la determinación de antibióticos en productos cárnicos derivados de bovinos, 

ovinos, equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos (Secretaria de Agricultura, 

Ganaderia y Desarrollo Rural, 1996), (Secretaría de Agricultura y Recusrsos 

Hidráulicos, 1994, 1996 y 1999), para reconocer el contenido residual de fármacos 

y de otras sustancias en los alimentos de origen animal producidos en el país, con 

lo cual se pretende lograr mayor competitividad de los productos agropecuarios en 

los mercados internacionales(Consejo Nacional de Política Económica y Social, 

Departamento Nacional de Planeación, 2006). 
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El Codex Alimentarius ha elaborado su propia lista de fármacos regulados, esta 

incluye los límites máximos de residuos (LMR’s) para cada principio activo, 

detallando en que especie animal (avícola, bovina, caprina, ovina o porcina) y 

tejido o subproducto de esta (leche, huevos, grasa, musculo, hígado o riñón) los 

fármacos y los LMR. En la Tabla 2 se presenta una lista de los fármacos regulados 

por el Codex Alimentarius clasificados por grupos farmacológicos (Codex 

Alimentarius, 2006)(APROVET, 2002). 

Tabla 2. Fármacos regulados por el Codex Alimentarius, clasificados por grupo 

farmacológico. 

Grupo Farmacológico Fármacos 

Antimicrobianos 

Bencilpenicilinas, Ceptiofur, Clortetraciclina, 

Dihidroestreptomicina, Espectinomicina, Espiramicina, 

Estreptomicina, Flumequina, Gentamicina, 

Lincomicina, Neomicina, Oxitetraciclina, 

Sarafloxacina, Sulfadimidina, Tetraciclina, Tilmicosin. 

Antihelmínticos 

Abamectina, Albendazol, Closantel, Doramectin, 

Eprinomectin, Febantel, Febendazol, Flubendazol, 

Ivermectina, Levamisol, Moxidectin, Oxfendazole, 

Thiabendazol, Triclabendazol. 

Antiprotozoarios Diclazuril, Imidocarb, Nicarbacina 

Tripanosidas Diminazina, Isometamidio 

Anabólicos hormonales 
17β Estradiol, Progesterona, Somatrotopina, 

Testosterona 

Anabólicos no hormonales Acetato de trenbolona, Zeranol 

Anabólico β2-agonistas Clenbuterol 

Tranquilizante del grupo de las 

butiroferonas 
Azaperona 

Bloqueador β-adrenoreceptor Carazolol 

Ref.  Codex Alimentarius. (2006). Límites máximos de residuos para medicamentos veterinarios en los alimentos EE.UU. 
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En la Tabla 3 se señalan los medicamentos veterinarios más comunes utilizados 

en la crianza de animales y que son regulados por el Codex Alimentarius (Codex 

Alimentarius, 2006). El total de productos regulados por esta comisión es de 981, 

de los cuales la mayor parte del mercado está distribuida entre los fármacos anti-

infecciosos, principalmente antimicrobianos y antihelmínticos (Instituto Colombiano 

Agropecuario, 2006)(Codex Alimentarius, 2006). 

Tabla 3. Medicamentos de uso veterinario regulados por el Codex Alimentarius. 

Grupo Farmacológico Fármaco(s) 
Especies en las que se 

prescribe su uso 

Antimicrobianos 

Bencilpenicilinas Bovinos 

Clortetraciclina Aves y porcinos 

Dihidroestreptomicina Aves, bovinos y porcinos 

Espiramicina Aves, bovinos y porcinos 

Estreptomicina Aves, bovinos y porcinos 

Flumequina Aves 

Gentamicina Bovinos y porcinos 

Lincomicina Aves, bovinos y porcinos 
Neomicina Aves, bovinos y porcinos 
Oxitetraciclina Aves, bovinos y porcinos 
Sulfadimidina Aves, bovinos y porcinos 
Tilmicosin Aves, bovinos y porcinos 

Antihelmínticos 

Albamectina Bovinos y porcinos 

Albendazol Bovinos 

Doramectin Bovinos y porcinos 

Eprinomectin Bovinos 

Fenbendazol Bovinos y porcinos 

Flubendazol Aves y porcinos 

Ivermectina Bovinos y porcinos 

Levamisol Aves, bovinos y porcinos 

Moxidectin Bovinos y porcinos 

Oxfendazole Bovinos 

Thiabendazol Aves, bovinos y porcinos 

Tricabendazol Bovinos 

Antiprotozoarios 
Diclazuril Aves 

Imidocab Bovinos 

Anabólicos hormonales 
17 β Estradiol Bovinos 
Progesterona Bovinos y porcinos 
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Grupo Farmacológico Fármaco(s) 
Especies en las que se 

prescribe su uso 

Somatrotopina Bovinos 
Testosterona Bovinos 

   

Anabólicos no hormonales 
Acetato de trenbolona Bovinos 
Zeranol Bovinos 

   

Β2-agonistas Clenbuterol Bovinos 

Tranquilizantes del grupo de 
las Butirofenona 

Azaperona Porcinos 

Ref.  Codex Alimentarius. (2006). Límites máximos de residuos para medicamentos veterinarios en los alimentos EE.UU. 

 

Se encontró que el uso de antibióticos en alimentos resulta útil para disminuir el 

peligro de alteraciones de carne roja cruda, pescados crudos, colas de 

camarones, ave eviscerada entera o en trozos crudas y vegetales. Retarda el 

desarrollo de bacterias patógenas y de la flora normal resistente al calor con 

alimentos como flanes, queso y leche, matando células vegetativas y esporas, 

reduciendo el tiempo en el proceso de conservación por calor, por acción sinérgica 

al afectar la resistencia térmica. 

De lo expuesto se deduce que los antibióticos aplicados a los alimentos en muy 

pequeñas dosis, inferiores a las profilácticas, pueden prolongar por varios días el 

buen estado de los alimentos frescos, pero con auxilio de temperatura baja, sin 

llegar a un refrigerado intenso; no sirven para una preservación permanente. 

Ahora bien, ¿Es posible utilizar los antibióticos sin peligro para los consumidores? 

es un problema semejante al de los conservadores químicos aunque, en este 

caso, se trata de sustancias menos peligrosas y se emplean en menor proporción. 

Pero, su acción es principalmente bacteriostática y no universal, es decir, que 
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existe el peligro de que se encuentren presentes bacterias resistentes a su acción 

que se desarrollan en el alimento o cuando ésta se mezcla con otros en la cocina 

doméstica, para el consumo. También existe la posibilidad de que los sensibles, 

pasado el efecto inhibidor de los antibióticos (cuya acción es relativamente breve) 

vuelvan a su acción y a tornar peligroso al alimento contaminado. Además hay que 

tener en cuenta el peligro de la sensibilidad personal a los antibióticos, bastante 

común para algunos y menor para las tetraciclinas y cloromicetina. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las autoridades sanitarias se han mostrado 

reticentes en lo que se vincula con su tolerancia en alimentos y solamente ha sido 

permitida su adición en algunos casos en los que se han demostrado que no 

quedan en el alimento cuando éste es ingerido. Los primeros países que 

aceptaron su empleo para aves crudas evisceradas y siempre que no contengan 

más de 7 p.p.m. (que es destruida por la cocción) fueron Canadá y los Estados 

Unidos. 

En los Estados Unidos cuando se aprobó la adición de aureomicina a las aves 

crudas (30 de noviembre de 1955), la Food and Drug Administration expresó sus 

puntos de vista frente al empleo de antibióticos en la preservación de alimentos, 

los cuales pueden ser enunciados así: 

1) Constituye un riesgo para la salud pública, pues se consumo puede 

provocar la aparición de microorganismos resistentes a los mismos. 

2) La presencia de antibióticos en los alimentos para uso humano, o su 

adición directa o indirecta a tales alimentos, pueden considerarse como una 
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adulteración según el significado de la sección 402 del Food Drug and 

Cosmetic Act. 

3) Esto no será obstáculo para el establecimiento de tolerancia para 

antibióticos, bajo las estipulaciones de la sección 408 del ACT, cuando se 

pueda tener una adecuada evidencia de la utilidad de los mismos y de la 

seguridad de los residuos. 

Cuando los fármacos son consumidos directamente por los seres humanos, como 

terapia, pueden producir efectos adversos, estos pueden ser controlados 

cumpliendo con los protocolos de prescripción a las dosis y el tiempo de 

tratamiento recomendado. Sin embargo cuando se ingieren como residuos en los 

alimentos, no es posible vigilar la cantidad ingerida, pudiendo causar problemas 

directos de salud humana, tales como reacciones alérgicas (betalactámicos, 

cefalosporinas y otros), alteraciones en el depósito de calcio en los huesos 

(oxitetraciclina), anemia aplásica (cloranfenicol) y alteraciones en el sistema 

nervioso central (ivermectina, emamectina), entre otros problemas. El uso de 

antimicrobianos, tales como quinolonas, oxitetraciclina y sulfonamidas, ha creado 

alerta mundial, debido a la creciente resistencia bacteriana(Palma, 2006). 

El reconocimiento de los riesgos directos e indirectos en la salud humana, debido 

al consumo tanto activo como pasivo de antimicrobianos, antiparasitarios y otros 

fármacos ha dado lugar por un lado, a restricciones o prohibiciones en el uso de 

algunos de estos medicamentos en los animales productores de alimentos y, por 

otro, al establecimiento de Límites Máximos de Residuos de Medicamentos 

Veterinarios (MRLMV) y Límites Mínimos de Funcionamiento Exigidos (MPRL). Se 
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suman a los medicamentos, los contaminantes ambientales como los 

organoclorados, metil mercurio, dicloros entre otros, la mayoría de ellos producto 

de las actividades de saneamiento(Correa, 2006). 

Los antibióticos de carácter residual utilizados en la producción animal, no se 

eliminan por su organismo rápidamente y son transferidos a la carne y leche que 

consume la población. 

Esto representa un problema tanto económico como de salud pública. Sin 

embargo, no existe vigilancia para controlar estos residuos tóxicos. En la actividad 

pecuaria una cantidad considerable de antibióticos se emplea para la prevención y 

tratamiento de enfermedades y la promoción del crecimiento de aves y cerdos. La 

facilidad con  que estos se eliminan varía. Algunos son desechados de forma 

rápida y otros, los residuales, permanecen en el organismo del animal durante 

días e incluso semanas (Carrillo, 2001 ). 
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Planteamiento del problema 
 

La presencia de contaminantes químicos en los alimentos, representan las 

principales causas de restricción en el comercio de productos cárnicos. Según la 

Organización Mundial de la Salud, la presencia de residuos químicos en los 

alimentos representa un riesgo potencial para la salud pública. Los antibióticos de 

carácter residual utilizados en la producción animal, de aves de corral, ganado 

porcino y vacuno entre otros, no son rápidamente metabolizados y excretados por 

su organismo antes de ser sacrificados o utilizar sus subproductos para el 

consumo inmediato, por lo que estos residuos son transferidos a la carne y leche 

que consume la población. Esto representa un problema tanto económico como de 

salud pública. Sin embargo, no existe vigilancia para controlar estos residuos 

tóxicos.  Así mismo, las consecuencias de consumir alimentos que contienen 

residuos de antibióticos, favorecen la resistencia bacteriana en el ser humano. 
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Preguntas de Investigación 
 

1) ¿En qué proporción se encuentran residuos de antibióticos en los tejidos 

animales y otros subproductos cárnicos? 

 

2) ¿En qué proporción existen microorganismos resistentes a antibióticos en 

los productos cárnicos y/o subproductos derivados después del sacrificio? 
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Objetivos 
 

 

1. Detectar la presencia de residuos de antibióticos, mediante la  Técnica de 

Bioensayos con Bacillus subtilis BGA. 

2. Identificar el tipo de antibiótico en las muestras positivas, utilizando Bio-X-

Total Antibiotic BioK 331 de BioX Diagnostic®. 

3. Aislar e identificar el tipo de bacteria mediante la técnica de cultivo puro. 

4. Identificar la proporción de microorganismos resistentes a antibióticos, 

mediante  el método de susceptibilidad antimicrobiana en las cepas 

bacterianas aisladas de productos cárnicos. 
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Metodología 
 

Esta investigación se realizó de acuerdo a la siguiente metodología, cumpliendo 

con las condiciones de estudio que  permitirán dar una respuesta a las preguntas 

de investigación planteadas en este proyecto. 

Tipo de estudio 

Prospectivo, transversal, observacional y experimental 

Espacio-temporal 

La toma de muestras se realizó durante los meses de febrero a junio de 2010 en 

expendios de productos cárnicos particulares de la ciudad de Tijuana, Baja 

California 

Tipo de Muestra 

Se tomaron muestras de carne en pequeños expendios de venta de productos 

cárnicos a granel. 

Muestras de carne de res cruda.  

Se utilizó la 1 gramo de muestra por cada 9 ml. de solución salina isotónica estéril. 

Posteriormente se realizaron diluciones seriadas en base a 10. 

Análisis estadístico 

Para el análisis de datos se utilizó estadística descriptiva mediante el uso de 

tablas, para la observación de la distribución de microorganismos aislados e 

identificados, así como, la sensibilidad y resistencia a antibióticos. 
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Límite de estudio 

Solo se analizaron muestras de carne que provienen de pequeños expendios de 

venta de productos cárnicos a granel de carácter populares, tales como, 

carnicerías particulares y distribuidores en mercados. 

Variables del Estudio 

 Concentración  microbiana 

 Resistencia a antibióticos 

Materiales y Métodos  

Se analizaron muestras de 50 establecimientos, con un total de 150 muestras. 

En la Técnica de Bioensayos con Bacillus subtilis BGA (140esporas/ml) se utilizó 

cilindros de 8 mm de diámetro por 2 de altura de la carne, colocados  en  las 

placas de Petri con agar nutritivo a pH diferentes, con incubación a 30ºC por 20 h, 

se consideró positivas a residuos de antimicrobianos aquellas muestras de tejido 

que presentaban un halo de inhibición de 2 ó más mm.  

Otro método utilizado fue la prueba rápida de Bio-X-Total antibiotic Bio K 331 de 

BioX Diagnostic® (Jemelle, Belgique), que se basa en la inhibición del crecimiento 

del Bacillus stearothermophilus variedad calidolactis en agar  y con indicador de 

pH. El cambio de color es negativo para la presencia de antibióticos.  

Así mismo se aisló diferentes microorganismos de las muestras, y se realizó 

pruebas de susceptibilidad antimicrobiana para la búsqueda de resistencia. 
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Resultados 
 

Los resultados obtenidos confirman la presencia de residuos de antimicrobianos 

en productos cárnicos derivados del ganado bovino, vacuno y porcino.   

Se analizaron 150 muestras de carne de origen porcino, bovino y vacuno, 

destacando la presencia de residuos de antibiótico en 68 de ellas, la distribución 

de muestras positivas se presentan en la Tabla 4, la especie vacuna sobresale por 

la mayor frecuencia de la detección de residuos antibióticos. 

Tabla 4.  Distribución de muestras positivas con presencia de antibióticos por 

especie animal. 

Especie animal 
Número de 
muestras 
positivas 

% 

Porcino 18 26.47 

Bovino 6 8.82 

Vacuno 44 64.71 

TOTAL  68 100 

n= 150, Total positivas = 68 
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El método utilizado para la identificación de residuos antibióticos fue la prueba 

rápida de Bio-X-Total antibiotic Bio K 331 de BioX Diagnostic®. La Tabla 5 

muestra la distribución de los residuos de antibióticos identificados, destaca la 

presencia con mayor frecuencia de Sulfamerazina (22.1%) y Novobiocina-

penicilina (14.7), para siete muestras, el método utilizado no identificó el residuo 

con actividad biológica presente en la muestra.  

Tabla 5. Presencia de antibióticos presentes en muestras de carne. 

Antibiótico Número de muestras % 

Eritromicina 5 7.3 

Tiamulina 2 2.9 

Novobiocina-penicilina 10 14.7 

Amikacina 5 7.3 

Furaltadona 8 11.8 

Furazolidona 8 11.8 

Nitrofurazona 8 11.8 

Sulfamerazina 15 22.1 

Otros no identificados  7 10.3 

TOTAL 68 100 

n= 150, Total positivas = 68 
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Las consecuencias de consumir alimentos que contienen residuos, favorecen la 

resistencia bacteriana en el ser humano, la Tabla 6 presenta las bacterias 

multiresistentes a antibióticos aisladas de las muestras de carne. 

Tabla 6.  Microorganismos aislados de las muestras de carne que mostraron 

resistencia a antibióticos (52%). 

Bacterias aisladas de 
muestras de carne Antibióticos a los que fueron resistentes 

Acinetobacter spp. Penicilina 
Trimetropin con 

sulfametoxazol 
Imipenen 

Moraxella bovis Tetraciclina Amikacina  

Pseudomonas 

aeruginosa 
Levofloxacino Cefoperazona Imipenen 

Escherichia coli Amoxicilina 
Trimetropin con 

sulfametoxazol 
Ciprofloxacino 

Salmonella choleraesuis Amikacina Sulfamerazina  

Staphylococcus aureus Gentamicina Penicilina  

Lactobacillus spp. Penicilina Sulfamerazina  
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Discusión 
 

En la Tabla 4 se observa que más del 45% de las muestras presentaron residuos 

de antimicrobianos, de las que aproximadamente el 9% fueron de carne de  

bovino, el 65% fueron de corte vacuno y el 26% fueron de cerdo.  

La cepas de microorganismos aislados en las muestras presentaron resistencia a 

antibióticos (52.10%) (Tabla 6). Siendo Escherichia coli  (enteropatogena) y 

Acinetobacter spp. las de mayor multiresistencia. 

De acuerdo a los resultados obtenidos preocupa el alto porcentaje de aquellos 

animales que han recibido cantidades ya sea subterapéutica o terapéutica de 

antibióticos y sulfonamidas en los alimentos, debido a que estos pueden ser 

depósitos de bacterias patógenas y no patógenas resistentes a los antibióticos. 

Considerando que estos depósitos pueden producir infecciones en el ser humano. 

Los depósitos de microorganismos con multirresistencia a antibióticos pueden 

resistir temperaturas de cocción de los alimentos o de la preparación rápida de los 

mismos (la muerte de los microorganismos debido a calor depende de la 

temperatura y tiempo de exposición), convirtiéndose en un factor de riesgo en 

infecciones por la ingesta de alimentos contaminados (Madigan, 2009). 

La prevalencia de bacterias no patógenas y patógenas multiresistentes ha ido 

incrementando en los animales y ha sido relacionado con el empleo de antibióticos 

y sulfonamidas y aun no se establecen mecanismos de regulación que permitan el 

control de usos de fármacos de uso veterinario. 

Los resultados muestran que se encontraron organismos resistentes a agentes 

antibacterianos, en la carne y muy probablemente esta presencia se extienda no 

solo a los productos cárnicos, también a otros productos de origen animal de 

distintas especies. 
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Conclusiones 
 
El uso incorrecto de antibióticos es un factor que puede generar el desarrollo de 

resistencias bacterianas en los animales tratados.  

 

Estas bacterias resistentes podrían transmitirse al hombre causando dificultades 

en el momento de tratar infecciones humanas.  

 

Así mismo, los antibióticos consumidos por seres humanos provenientes de 

residuos presentes en alimentos de origen animal, generan una alteración de la 

flora intestinal y como consecuencia una disminución de bacterias que compiten 

con microorganismos patógenos, aumentando así el riesgo de enfermedad.  

 

El riesgo que implica el consumo de contaminantes presentes en alimentos, entre 

ellos los residuos de fármacos, debe ser valorado y de esta manera evitar, a 

través de reglamentaciones, el consumo de dosis tóxicas de sustancias adversas 

a la salud. 

 

La regulación de fármacos de uso veterinario debe orientarse a controlar el uso y 

periodo de retiro de estas sustancias en las especies en las cuales son 

administradas; estos aspectos son mundialmente vigilados por diferentes 

organizaciones, dentro de las cuales se destacan la comisión del Codex 

Alimentarius y los servicios nacionales de sanidad agraria entre otros. 

 

Los antibióticos antimicrobianos de uso humano, deben ser prohibidos como 

estimulantes del crecimiento y para uso subterapéutico en los animales. 

 

Aquellos antibióticos específicos contra bacterias multiresistentes a los antibióticos 

y que son críticos para la terapia del hombre y de los animales, deben ser 

prohibidos para su uso en los alimentos. 
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